
 

 

 

 

 

 

 

 

Acuerdo de 24 de junio de 2019, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se nombran o renuevan colaboradores extraordinarios, 
curso 2019-2020  

 

La Comisión Permanente del Consejo de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 151 de los Estatutos y en el reglamento sobre colaboradores extraordinarios 
aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 17 de febrero de 2005 [BOUZ 32] y 
modificado por acuerdo de 15 de mayo de 2017, a la vista de las memorias presentadas y de 
los informes de los departamentos correspondientes, y en virtud de la delegación aprobada 
en la sesión del Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2005, acordó lo siguiente: 

Primero: Nombrar o renovar como colaboradores extraordinarios, curso 2019-2020, a las 
siguientes personas quedando adscritas al departamento y centro que se indican: 

 
Apellidos Nombre Departamento Centro 

Bachiller Cacho Alfredo Contabilidad y Finanzas 
Facultad de 
Economía y 
Empresa 

Colás Latorre Gregorio Historia Moderna y 
Contemporánea 

Facultad de 
Filosofía y Letras 

Pérez Sarrión Guillermo Historia Moderna y 
Contemporánea 

Facultad de 
Filosofía y Letras 

Utrilla Utrilla Juan 
Historia Medieval, Ciencias y 
Técnicas Historiográficas y 
Estudios Árabes e Islámicos 

Facultad de 
Filosofía y Letras 

Blasco Martínez María Asunción 
Historia Medieval, Ciencias y 
Técnicas Historiográficas y 
Estudios Árabes e Islámicos 

Facultad de 
Filosofía y Letras 

Sesma Muñoz José Ángel 
Historia Medieval, Ciencias y 
Técnicas Historiográficas y 
Estudios Árabes e Islámicos 

Facultad de 
Filosofía y Letras 

Gómez Picapeo Jesús 
Didáctica de las Lenguas y de 
las Ciencias Humanas y 
Sociales 

Facultad de 
Educación 

Vaquero Peláez Dimas 
Didáctica de las Lenguas y de 
las Ciencias Humanas y 
Sociales 

Facultad de 
Educación 

Navarro Zorraquino Marta Cirugía, Ginecología y 
Obstetricia 

Facultad de 
Medicina 

Sanz Badía Mariano Ingeniería Eléctrica 
Escuela de 
Ingeniería y 
Arquitectura 

Álvarez Alegret Ramiro Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Azanza Ruiz  María Jesús Anatomía e Histología Facultad de 



 

 

 

Humanas Medicina 

Fraile Rodrigo Jesús Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

González García Laura Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Jariod Ferrer Úrsula María Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Lorente Martín Carmen Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Lorente Martín Teresa Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Moral Gámiz Agustín del  Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Nieto Amada José Luis Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Obón Nogués Jesús Ángel Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Paúles Cuesta Isabel Mª Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Savirón Cornudella Ricardo Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Val Jiménez Nuria Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Yus Gotor Mª del Carmen Anatomía e Histología 
Humanas 

Facultad de 
Medicina 

Cristóbal Montes Ángel Derecho Privado Facultad de 
Derecho 

Parra Lucan Ángeles Derecho Privado Facultad de 
Derecho 

Bonet Navarro Ángel Derecho Privado Facultad de 
Derecho 

Moreu Ballonga José Luis Derecho Privado Facultad de 
Derecho 

Higuera Guimera Juan Felipe 
Derecho Penal, Filosofía del 
Derecho e Historia del 
Derecho 

Facultad de 
Derecho 

Fuertes Rocañín José Carlos 
Derecho Penal, Filosofía del 
Derecho e Historia del 
Derecho 

Facultad de 
Derecho 

Germán Bes Concepción Fisiatría y Enfermería 
Facultad de 
Ciencias de la 
Salud 

 
Segundo: Mantenimiento del nombramiento de colaboradores extraordinarios con el 
reconocimiento de “profesor honorario””  
 
La disposición adicional única del Reglamento sobre colaboradores extraordinarios establece 
en su párrafo tercero que, para el mantenimiento del nombramiento de los colaboradores 
extraordinarios con el reconocimiento de “profesor honorario”, el interesado deberá 
acreditar anualmente, el cumplimiento de las exigencias sobre su actividad académica y 
científica recogidas en su párrafo primero. 



 

 

 

Cumpliendo con esta condición, los profesores honorarios Antonio Lobo Satué y Federico 
Corriente Córdoba, transcurrido el periodo anual desde el que fueron nombrados, han 
presentado la mencionada acreditación para la prórroga de su nombramiento. 

A la vista de estas solicitudes, y comprobado que cumplen las condiciones previstas en la 
referida disposición adicional a las que se sujeta la prórroga del nombramiento, relativas a la 
actividad académica y científica de dimensión y proyección internacional relevante y a las 
publicaciones científicas en los dos años anteriores, la Comisión Permanente acuerda 
mantener el nombramiento como colaboradores extraordinarios con el reconocimiento de 
“profesor honorario”, para el curso 2019-2020,  a las siguientes personas: 
 
Apellidos Nombre Departamento Centro 

Corriente Córdoba Federico 
Historia Medieval, Ciencias y 
Técnicas Historiográficas y 
Estudios Árabes e Islámicos 

Facultad de 
Filosofía y Letras 

Lobo Satué Antonio Medicina, Psiquiatría y 
Dermatología 

Facultad de 
Medicina 

 

Tercero: Nombramiento de colaboradores extraordinarios con el reconocimiento de 
“profesor honorario”. 
Una vez acreditadas todas las condiciones previstas en la disposición adicional única del 
Reglamento sobre colaboradores extraordinarios con el reconocimiento de “profesor 
honorario”, a las que se sujeta dicho nombramiento, relativas a la actividad académica y 
científica de dimensión y proyección internacional relevante y a las publicaciones científicas 
en los dos años anteriores; así como solicitado informe a los departamentos y centros en que 
se van a realizar las actividades al amparo de tal nombramiento, que han sido emitidos con 
carácter favorable, se nombra como colaborador extraordinario con el reconocimiento de 
“profesor honorario”, curso 2019-2020, a los siguientes solicitantes, quedando adscritos a 
los departamentos y centros que se indica: 
 

Apellidos Nombre Departamento Centro 

Delgado Echeverría Jesús Derecho Privado Facultad de 
Derecho 

García Cantero Gabriel Derecho Privado Facultad de 
Derecho 

 

 


